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Huancavelica, 05 de julio 2023

VISTO:

El Informe No 168-2023-SGRD-AL/MpH., de fecha 28 de junio de 2023, de la
Sub Gerencia de Gestión de Riesgo de Desastres de la Municipalidad Provincial de Huancavelica, donde
remlte el "PIan de Continuidad Operativa de la Municipalidad Provincial de Huancavelica, para su
aprobación a través de acto resolutivo.

de

CONSIDERANDO:

Que, las municipalidades son órganos de gobierno local con personería jurídica
derecho pÚblico, tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su

competencia, de conformidad al artículo 194o de Ia Constitución Política del Estado, concordante con el
q¡!ículo II.del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972. La autonomía que la
Constitución establece para las municlpalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento ¡uiídico;

Que, mediante la Ley No 29664 se crea el Sistema Nacional de Gestjón del
Riesgo de Desastres - SINAGERD como sistema inter¡nstitucional, sinérgico, descentralizado, transversal
y participativo, con la finalidad de identificar y reducrr los riesgos asocjados a peligros o minimizar sus
efectos, asÍ como evitar la generación de nuevos riesgos, y preparación y atención ante situaciones de
desastre mediante el establecimlento de principios, liñea'm¡entos de políiica, componentei, p.o.".o, 

"instrumentos de la Gestión del Riesgo de Desastres;

Que, los numerales 14.1 y 14.2 del artículo 14" de la precitada norma señala
que los gobiernos regionales y gobiernos locales, como integrantes del SINAGERD, formulan y aprueban
normas y planes, evalÚan, dirigen, organtzan, supervisan, f¡scalizan y ejecutan los procesos de la Gestión
del Rtesgo de Desastres en el ámbito de su competencia, en el marco de la Política Nacional de la Gestión
del Riesgo de Desastres y los lineamientos del ente rector, en concordancia con lo que establece Ia referida
Ley y su Reglamento; 

Que, en mérito del D.s. 048-2011-pCM, fue aprobado et Reglamento de ta Ley
No 29664, el mismo que en el numeral 39.1 del artículo'39" señala que, 

"n 
.oncoáunc¡a con el plan

Nacional de Gestión ,del Riesgo de Desastres, Ias entidadei públicas en lodos los nivelás de gobrerno
formulan, aprueban y ejecutan, entre otros, los planes de continuidad operativa;

cest¡ón der Riesso o" #"13:#3i ?;tr#o,oto?ri:',[ffJ'.;:,H,."::*§1*J,:J:'x:1,,::''ir'i]rfl:
vulnerabilidad de la población y sus medios de vida ante el riesgo de desastres en el territorio,',
identificando como una de las causas "la falta de eficacia y oportunidad para la respuesta y recuperación
es generada por el débil desarrollo de capacidades en materia de preparación, respuesta y recuperación,
sobre todo a nivel local, la existencia de intervenciones de rehab¡litac¡ón y reconsirucción desarticulados
e lnconclusos sin enfoque de prevención y reducción de riesgos, Ia deficiente artjculación entre sector
público y sector.privado para la recuperación post desastres-y tas deficiencias para dar una respuesta
oportuna y para la reparación de los daños bajo condiciones de desarrollo sostenible";

Que, mediante Resolución Ministerial No 320-2021-pCM, se aprueban los
"Lineamientos para la gestión de los Planes de Continuidad operativa", Ios mismos que tienen como
finalidad orientar y fortalecer a los integrantes del SINAGERD a través de lineamientos que permitan la
gestión de la continuidad operativa, en concordancia con la normatividad vigente;

Que, en cumplimiento a la referida normat¡va, la Municipalidad provincial de
Huancavelica, a través de la Sub Gerencia de Gestión def Riesgos de Desastres, procedió a elaborar el
PIan de Continuidad operativa, como un instrumento de gestión que promueve Ia participación concertada
y act¡va de todos los actores instltucionales que conforman el Grupo de Trabajo dé la Gestjón del Riesgo
de Desastres de Ia Municipalidad Provrncial de Huancavelica, quienes, reconóciendo sus capacidades y
recursos, proyectan, ejecutan acclones de preparación ante emergencias y desastres, frente a peligros de
origen natural, tales como sismos, deslizamiento, caídas de rocas, lluvias intensas, entre otros, como
también ante peligros originados por la acción humana, como incend¡os o contamjnación;

Que, mediante Informe No
2023, el Sub Gerente de Planeamiento y presuouesto
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Províncial de Huancavelica ";

417 -2023-SGPP-GPP/MPH., de fecha 03
emite cpinión presuouest¡1, señalando
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que cuenta
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' Estando a io expuesio, al cjocumento de vistos. a las facultades ccnfendas por
el Art' 20o inciso 6) de la Ley Na 27972 Ley Ci-gánica de Municipalidacles, con visación de la Sub Gerencia
de Gestión del Riesgo de Desastres, Gerencia de Asesoría -lurídica, y Gerencla lvlLrnicipal de Ia Municipalidac
Provinciai de Huancaveiica;
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